
INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 13 de mayo de 2021. A despacho de la 

señora juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

Dejo constancia que el acceso al Palacio de Justicia ha estado restringido a una o dos 

personas, desde julio de 2020; por orden del Consejo Superior de la de Judicatura, como 

también que entre marzo 27 de 2021 y abril 4 del 2021 no corrieron términos por 

motivo de la vacancia judicial de semana Santa. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria  

 
 
 
Proceso: Declarativo Restitución de Tenencia Muebles 

Demandante: Bancolombia S.A. Nit. No. 860.059.294-3 

Demandados: C.P.A. Construcciones Prefabricadas S.A. Nit. No. 800.188.665-7 

Radicación: 76-520-31-03-002-2020-00015-00 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

En atención al memorial1 allegado por el apoderado judicial de la parte actora, 

coadyuvado por el representante legal de la demandada, a través del cual solicitan la 

suspensión del trámite de la referencia por el término de  TRES (3) MESES, encuentra 

la instancia que conforme a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 161 del Código 

General del Proceso, es procedente acceder al petitum elevado, en virtud a que ha sido 

solicitada de común acuerdo por las partes, a fin de adelantar las gestiones tendientes 

a la normalización de los cánones de arrendamiento en mora. 

 

Sin más comentarios, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN DE ESTE PROCESO por el término de TRES 

(3) MESES, tal como lo solicitaron las partes en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Kg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Visto a ítem 06 del expediente electrónico  



J. 2 C. C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2020-00015-00 
Auto suspende proceso  
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